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La estructura tarifaria deberá diseñarse de manera que de su aplicación resulten los mismos 
ingresos, que si se aplicaran las tarifas medias.  
 
(ADICIONADO P.O. 14 DE AGOSTO DE 2014) 
ARTICUL.O 171 Bis. Los ayuntamientos y los organismos operadores establecerán anualmente 
estímulos fiscales en beneficio de las personas con discapacidad, así como de las personas 
adultas mayores, de los que disfrutarán; según corresponda, y hasta por el cincuenta por ciento de 
los derechos causados. 
 
Para el acceso a los estímulos fiscales a que se refiere este artículo, los contribuyentes deberán 
acreditar su condición de acuerdo al mecanismo que establezca el ayuntamiento u organismo 
operador, siempre que se cuente con medidor y no se tengan adeudos. 
 
La deducción que resulte de la aplicación del estímulo fiscal en relación con el valor total de los 
derechos generados por la prestación del servicio público, se indicará en los recibos de pago en 
forma separada a la cantidad total a pagar por los usuarios. 
 
ARTICULO 172. A su vez, el Estado o el ayuntamiento, podrán reglamentar la instrumentación de 
un subsidio directo, determinado en un padrón de usuarios elaborado por ellos mismos, en donde 
para cada caso se indique el porcentaje a subsidiar, debiendo retribuir la compensación 
correspondiente al subsidio, a los prestadores de los servicios en los términos que se convengan. 
 
(REFORMADO P.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2010) 
Dicho subsidio se otorgará condicionado a que se instale medidor; que el consumo no sea mayor al 
volumen que establezca el ayuntamiento; y al pago oportuno de los servicios. 
 
El subsidio a que se refiere el párrafo anterior se indicará en los recibos de manera separada a la 
cantidad a pagar por los usuarios, en relación con el valor total de los servicios públicos. 
 
ARTICULO 173. En el caso de que los servicios sean prestados por el ayuntamiento en forma 
centralizada o a través de comités de aguas rurales, las cuotas y tarifas se calcularán aplicando las 
fórmulas y la metodología que se refieren en el artículo 165 de la presente Ley. 
 
Dichas cuotas y tarifas deberán comprenderse dentro de la iniciativa de ley de ingresos del 
municipio del ejercicio fiscal correspondiente, para su aprobación por el Congreso del Estado, en 
los plazos establecidos en la ley. 
  
ARTICULO 174. Tratándose de organismos descentralizados o concesionarios, las cuotas y tarifas 
se calcularán aplicando las mismas fórmulas y metodología que se refieren en el artículo 165 de 
este Ordenamiento, serán remitidas al Congreso del Estado, a través del ayuntamiento respectivo, 
para su aprobación final en los plazos que se establecen en esta Ley. 
 
(REFORMADO P.O. 26 DE OCTUBRE DE 2013) 
ARTICULO 175. Las cuotas y tarifas se podrán actualizar cada vez que se incremente, por lo 
menos, en un cinco por ciento anual, el índice nacional de precios al productor, correspondiendo al 
prestador de servicios proponer  el ajuste correspondiente. 
 
La propuesta de actualización deberá ser enviada para su autorización al Congreso del Estado, y 
una vez autorizada se publicará en el Periódico  Oficial para su obligatoriedad. 
 
ARTICULO 176. La Comisión se mantendrá informada sobre la aplicación de las fórmulas por los 
prestadores de servicio, en la determinación de las tarifas medias calculadas conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 165 de esta Ley, así como de la congruencia entre las 
tarifas medias y la estructura tarifaria correspondiente. 
 


